
 

 



 



INFORME DE GERENCIA. 
POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

1. NATURALEZA DEL NEGOCIO 

1.1. ACTIVIDAD ECONOMICA E INTRODUCCIÓN 

La Compañía de TRANSPORTE URBANO EL GRAN GENERAL RUMIÑAHUI 

S.A, realiza sus actividades en el sector de Transporte Urbano dentro de la ciudad 

de Santo Domingo. 

Según el Art. 77 de la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, somos 
denominadas operadores en calidad de personas jurídicas. 

El año 2017 en cuanto a la flota vehicular hemos alcanzado el 100% de la renovación 
por buses tipos, lo cual es muy beneficioso en cuanto al posicionamiento de la 
empresa en el mercado y la capacidad de respuesta para la operación eficiente de los 
sectores asignados a nuestra institución. 

En mi calidad de Gerente he participado activamente en todo el proceso de 
socialización y concesos para la estructuración del contrato de operación asi como su 
reglamento y los diversos anexos. 

Se ha realizado capacitaciones al personal que labora en las diferentes unidades en 
calidades de choferes, con el firme propósito de mejor el servicio que diariamente se 

ofrece a la ciudadanía. 
Adicionalmente se ha suscrito un convenio con la Cooperativa de ahorro y Credito 
San Francisco . con el propósito de obtener líneas de créditos a una tasa de interés 
preferencial para la adquisición de unidades nuevas. 
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INFORME DE GERENCIA 
POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

1.2. ENTORNO LEGAL 

Entre las principales leyes tenemos: 

+ Ley de Compañías: Esta ley determina como debe ser nuestro funcionamiento 

como una compañía anónima, la administración y nuestra responsabilidad 

ante la superintendencia de compañías, debiendo cumplir con sus 

disposiciones y resoluciones, es de esta forma que se ha cumplido con lo 

señalado realizando la implementación de las Normas Intemacionales de 

Información Financiera para PYMES (Pequeñas y Medianas empresas), la 

que nos permite analizar cuatro clases de estados financieros más sus notas, 

la que permite tener una mejor perspectiva de cuál es la situación económica 

de la entidad. 

+ Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial — Código Orgánico 

Integral Penal: Se determina aspectos fundamentales de funcionamiento de la 

compañía, su clasificación y aspectos generales que debemos tomar en cuenta 

en las operaciones normales de le entidad. También determina el sistema de 

reducción de puntos cuando se comete una infracciona o delito, los cuales 

debemos tener cuidado incumplir pues el no hacerlo puedo ocasionar la 

perdida de nuestra licencia profesional considerando que solo se tiene 30 

puntos. 

1.3. PRINCIPALES SERVICIOS Y PROCESOS DE NEGOCIO 

El principal servicio que se realiza es la Transportación Urbana y se financia cuotas 
de administración. 

1.4, ESTRUCTURA DE LA ENTIDAD 
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INFORME DE GERENCIA 
POR ELAÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2037 

  

TALENTO HUMANO - CARGO 

[TOSE AGNELIO VERDEZOTO HARO [GERENTE | 
[GERMAN VICTORIANO BAZURTO ZAMBRANO | DESPACHADOR | 
[LUIS FERNANDO GUAMÁN AVEIGA —|DESPACHADOR | 

[CARDENAS VERA ANDREA VICTORIA [SECRETARÍA | 
_ |rsEcumvA 

3. RESULTADOS DE LAS OPERACIONES Y PERSPECTIVAS 

3.LESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

    

a porn dl gt cts lcd Qu vs prja dto aa) 

AL 31 de diciembre del 2017. los activos de la Compañía ascendieron a US$ 
17724622 dólares 
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